RES. 2217/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003970, Ent. N° 3229/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relativas a la Licitación Pública Nº 02/2017 de la Dirección General de Comercio, convocada para contratación de Servicio de Vigilancia para la Zona Franca de Nueva Palmira, por el plazo de doce meses, prorrogable en forma automática por dos períodos de seis meses cada uno; 
RESULTANDO: 1)  que, cumplidos los trámites de estilo, se realizó la apertura  de ofertas el 23 de mayo de 2017, presentándose ocho oferentes: Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada Redes, Cooperativa de Trabajo Pájaros Pintados, Fabamor S.A., Niteland S.A., Securitas Uruguay S.A., Sevicol Limitada, Tanirey S.A. y Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés; 
2)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en acta de fecha 13 de junio de 2017, recomienda adjudicar por mejor puntaje -según  ponderación prevista en el Pliego de Condiciones Particulares- a la firma Fabamor S.A., por un monto total, incluidas las prórrogas, de                                   $ 14.451.840; 

3) que por Resolución de la Directora General de Comercio  de fecha 16 de junio de 2017, se adjudica el llamado según lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a Fabamor S.A.,  por el plazo de 12 meses más dos prórrogas automáticas sucesivas de                           6 meses cada una, por un monto total de $ 14.451.840 IVA incluido, más los reajustes paramétricos presentados en la oferta y previstos en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que se adjunta documento de Afectación Nº 79 de fecha 5/04/2017, con cargo al Inciso 05 MEF, Unidad Ejecutora 014 Dirección General de Comercio, Financiamiento 11 rentas generales, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291 por un total de $ 3:985.816 y Modificación Nº 001 de fecha 23/06/17; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular que rigió el llamado establece en su cláusula 9ª los Criterios de Evaluación de las ofertas, tanto Económicos (60 puntos a la oferta de menor precio y las restantes a prorrata de ese puntaje máximo), como aquel denominado: “Técnica, antecedentes” (40 puntos), no estableciéndose en éste último caso como se ponderará, dentro de ese porcentaje, el factor “calidad” que señala la cláusula, limitándose a señalar que se confeccionará “un orden de prelación”;  

2) que tal extremo violenta la previsión del                                      Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “…El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones. 
ag
